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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la parte actora 

deberá aclarar su pedimento, en cuanto a si la solicitud está dirigida a 

levantar la medida cautelar relativo a embargo de salarios o enmendar 
error alguno en el proveído que decreto tal cautela. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que en la respuesta al requerimiento 
hecho al auto del 11 de mayo de 2023, nada se dijo sobre el embargo del 
cual ahora se duele la memorialista.  

 
Notifíquese (2),  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 
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Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

del Despacho se ajusta a derecho, el Juzgado le imparte aprobación en la 

suma de $2.800.000,oo, de conformidad con el numeral 1° del artículo 
366 del C. G. del P. 

 

Respecto de la liquidación de crédito, por secretaría, procédase 
conforme lo reglado en el num. 2°, art. 446, C.G.P. 
 

Notifíquese (2),  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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